RES. 804/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1.0000781, Ent. N° 669/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº  8/2017, cuyo objeto es el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de Ecografía marca ESAOTE, ubicados en las Unidades Ejecutoras de la  Región oeste;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), y luego de una prórroga a la apertura original, al Acto de Apertura realizado con fecha 4.12.2017 presentó cotización una sola firma: IMTREX URUGUAY LTDA.;
2) que la Comisión Asesora, con fecha 15.1.2018 y conforme al criterio de evaluación establecido en el Pliego y al informe técnico de fecha 26/12/17,  aconsejó adjudicar el llamado al único oferente presentado, por el período de dos años, por el monto total de $ 10:083.153,50 impuestos incluidos;
3) que de acuerdo al proyecto de resolución suscripto por Recursos Materiales de fecha 30.1.2018, se adjudicaría la presente Licitación a IMTREX URUGUAY LTDA., conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora, dejándose constancia que el financiamiento se realizará con cargo a la Financiación 1.1 Rentas Generales, con afectación especial;
4) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento encuadra en la previsión contenida en el Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;

 2) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58, acompañando información contable con Grupo de imputación y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 10:083.153,60 impuestos incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;
2) Cométese al Contador Delegado, además, el control de que la resolución definitiva de adjudicación coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase.
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